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RESOLUGIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2 5 NoV 201s
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territo r¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de México. con fundamento en los adículos 1, 2y 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡Ón lV 15 BIS 4 fracc¡ones I y

x,21, 27 frccción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡Ón XXI

elementos contenidos en el expediente
presentada ante este Organismo descentrál

ANTECEDENTES

de su Reglamento; habiendo anal¡zado los

187-SOT-944, relacionado con la denuncia
Resolución considerando bs siguientes:----
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con fecha 03 de junio 2019, dos persona§ que en aoeE6:al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación euutita y Rendición ie Cuentas de la Ciutad de México, ejerc¡eron su derecho a. solicitar que sus

datos personales fueian considerados como información confidencial, denunciaron ante esta lnstitución, presuntos

,ir.pti.i"nto" en materia de construccrón (ampliación), por las actividades que se real¿an en el predio ubicado

en Caile Reyna número 6, Colonia San Anget, nicatOia Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos, sol¡citudes de informaciÓn y

se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS

¿, áS tr"cctone" t, tlt, lV BtS, Vttt y tX y 25 Bis OJ ta Ley Orgánica de Ia Procuraduria Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento --------------

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIAOOS

De la consulta rcalizada al sistema de lnformación Geográfica de la secretaria de Desarrollo urbano y vlüenda

de la ciudad de México, se t¡ená-qua al predio in-vestigado le corresponde la zonificación HU/7'5m/50

tHabfacronal Unfami¡a( 7.5 metros dé altura perm¡tida y 5b% minimo de área l¡bre) de conformidad con el
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Áng"r San Ánget lnn y Ttacopac;' contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vrgente para Alvaro Obregón.

', fecha l4 de junio de 2019
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Zona de Monumentos H¡stÓricos denominadoAs¡m¡smo. se localiza en Área de Con
Per¡metro "A" y Por lo que le aplica

. r1ü
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la Norma Número 4 en Á,reas de Actuación, cualquier

I
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intervencrón requ¡ere de Dictamen Técnico "por
parlé'de lal.:secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México y autorizaciÓn del lnstituto Nac¡onal de Antropología e Histor¡a
¿i'i 
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Durante el reconoc¡miento de hechos realizado pÓr personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el predio

relacionado con los hechos denunciados se observó un predio delimitado por bardas de mamposteria, las cuales

eitán cubiertas por vegetación, dichos muros tienen una altura aproximada de 3.20 metros, al ¡nterior se observan
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preexistentes, s¡n constatar actividades de construcc¡ón ni se Percibieron emisiones

documento.

Asimismo, se sol¡citó al lnst¡tuto Nacional de Anfopología e Historia de la ciudad de México informar si la

edificación referida Se encuentra catalogada o si cuenta cón alguna prolecciÓn por parte de esa Coordinación y Si

emit¡ó autorización para llevar a cabo trába¡os de construcción iampliación), sin que a la fecha de la emis¡ón de la

presente se haya atendido dicho requerimiento
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sonoras a las mismas. I

Sin embargo, a efecto de proveer, se solicitó a Ia Alcaldía AMaro Obregón informar si cuenta con Registro de

Manifestación de construcciÓn y documentos anexos al mismo, quien informÓ que no cuenta con dicho

ü
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Por otro lado, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo y Vivienda informar s¡ la edificac¡ón referida se encuentra

catalogada o cuenta con alguna protección y si emit¡ó Dictameñ Técnico para real¡zar actividades de construcción

En conclusión, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría no

se constataron aclividades de construcción (ampliación)

En razón de lo anterior, se actual¡za el supuesto previslo en el articulo 27 fracción Vl de Ia Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, por existir imposibilidad material
para continuar la investigación, ya que no se constataron los hechos denunciados

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento dé hechos denunciados, no se constataron actividades de construccrón
(ampliación) dentro del predio objeto de investigac¡ón...

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigaclón y al

estudio de los documentos que integran el expediente én el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que subslanc¡en otras autoridades en el ámbito

Al respecto, informó que el inmueble de referencia sé lüoaEa en Área de Conservación Patrimonial y en Zona de

Monumenfos Htstóricos denomrnado Perimetro "A y l-. aphca el Programa Parcral San Ángel. San Ángel lnn y

Tlacopac, está sujeto a la aplicación de la Normál de''óriléñáción Número 4 en Areas de ActuaciÓn y a la

autorizacióndellnátitUtoNac¡onaldeAntropologiaeHistoiIá],l!---...-¡ji¡r

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

de sus respectivas mmpetenc¡as.----

résolverse y se: --.--.----

Y resguardo -------

ténroc, C.P C6000. Crudad de Mexrcc

RE$I UELVE

PRlirERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 facción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de las personas denunc¡antes, para que en el momento en que

conozca hechos, actos u ofiiisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del

ordenamiento territorial de la Ciudad de México presenlen la denuncia correspondiente ante esta Procuraduria o
ante la autor¡dad competente.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.-------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para su archivo

Así lo proveyó y fima la Licenc¡ad icia Ouiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Térritorial de la
Procuraduría Ambiental y del Territorial de la Ciudad de México.-----
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